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Tompareció, el 

contienen ' presents 
  

emitidas quienos la aotoraan: 
  

sebor EDGAR — LENIS GARRIDO casado. » 
  

nacionalidaa 
  

colombiana y de conazco 

P
A
S
 

  

cpersonaimente, quien para su identificación presento la 
    

ciudadanía Noa.2.422.922 de Cali, en la cual 
  

aparecen sus características físicas» Jugar y 
       

nacimiento, Fotografía notario, 
  

pública, certidico 
  

características y la firma que aparece en dicho 
  

documento pertenecen al mencionado EDGAR LENIS 

y
a
 

GARRIDO y dijoz PRIMERO: obra en ete acto como 
—-— 

representante nombre y representación 
  

  

AEROYIAS NACIONALES: DE COLOMBIA S.A. "AVIANCA" , 
  

   

Sot ietad debidamente organizada y existente 
  

  

_£ón las leyes de"Tá “República 'de' Colombia y con-domicilim 
  

“Harranquilla, constituida 
  

Escritura pública minera das mil 
o 

trermcianitaos 

otorgada en la Hotar tia y 
  

del Círculo de Barranquilla, 
  

el 2d mmniiiria mil novecientos dircinuera 
A 

  

A PP   en La certificación expedida par 

Come recia 

  
  



parosbr documents - también. presenta Para” st debida 
     E pv -. PP .. | , 

boe . - r ; 4 

le oigtoss zación da copia parcial del acta número Pos milk 
  Sete 7 

¡ 2 

  
po evita, pesenta Y dos (21162) de la sesión: de Ya ¿guita 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

o. o de ” : “4 . o 

iipabccliis celeprága el día treinta y una (31) de Ehero!;. 
Pp A 7 == : 
: Ms o ma pr, tr 5 " 
i Cn ¿ndyás deptos 'dchehita y nueve (1989), en la; tual -se' 

a a 
. 

j A—ÉÁk L . POT . y 
o? : 
Y ¿uririz 9 Cal: -Genpareciónte bara. otorgar esta escritura 

CIU E E 277 
Es 0 ipnianas-. SUYA * representación - - legal, personería: 1: 

pri - 0. e ro o - Ca AE sh 
SA y yigenció s¡cemostreada por- jos: documentos que “y 

po " 7 PT E ER F 48 : E $ 

sidd'(exnibidob. *. los cuales» son valifios. y in 

PE de contermidad ecomm las Leyes dae ¡a Renúbilica 
amara]   

dea LaroMbiá y de.lo cual|vó. el Mótario, doy fe,  seoún se 
A 6 a - rr. e       

y dea tre “con” ¿los docúmentos que se srotocoiizan con la 
  

. l, . 
oeste escritura, |, y en ellos consta vodo. Ja anterinr 
  

  

  

A AA e eri 

  

senda » suficientes para Uuémostrar la constitución, 

: existencia y - represéntacionn de das sociedades 

—_> . ota 1 Í : . o 

commrciales existentesj en Colembia. + De las indicados 
  

  

: : ' no a . 

ll Aacimentos se desprende ¡que el "objeto de la sociedad es 

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

AR CPT 

a explotación. comercial úe los: servicios aéreos ena toda: 

laa ramos, Y la explotación de todas Lan epilicaciones 

comerciales y cientificas de-la Aeronáutica Civil: El - 
po , '. o. : : tu ts . 1 : 

compareciente actúa en esteracte er su caracter de :' 
: O PE EE 

representante” legal. de “dicha compañitar y tcóntorme con ' el: Mx 

, A a P a A] ..., acia st per; +. ! a . : : A 

certiticádo de:Eémara- 09; Comerciercigaday ty tiens farultad en 

e 1.3 ya ey . boa mos” 

suficiente para otorgar conferir Y: firmar poder dl: señor” !: 

pl TA AT E 
ALBERTO SUAREZ: WILLIAMSON, con" resident idear, 01 Ecuador, » 

nto eto Jer Morgado or ba ? e pe   
! portador * de” a cédula de identídad Nb. SA7TIO27939-5 para 
| * s, + : . : 

p que actúe como apoderada: generadi de -AEROVIAS NMACIONSLES 
cielos e e ' cr 

mua 

  

ares: ue "AyraNEa" Lee ciaIor. El poder ue por” 

L vsta escritura se otorga es válido de confarmidad con la 

tey colombiana y el doctor EDGAR LENIS GORRIDO está 
i 

autorizada para ejercer y delegar cuendo _ et odo crea     

conveniente los poderes para  renrerentar a  AEROVIAS   
  

po. . 

MACIONALES DE” COLOMBIA S.ñ.. “AVIANCA” po a cualquier 
A e rm — pa AE? A e 0 

po pt ida 
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proposito y cualquier acto. Dichas 

ENDE 
1 facultades no han sido revocadas y 

ca la fecha están vigente. SEGUNDO»   
Se confiere la representación de , 

AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA 

  

.. o o S.A. "AVIANCA" al señor ALBERTO 

    
EZ WILLIAMSON, mayor de edad, casado, con domicilio 

  

Para” que represente legalmente a la compañía poderdante 
  

  

  

  

  

en la República del Ecuador, judicial o 

ertrajudicialmente; pudiendo presentar y contestar 

o 

o demandas, reclamaciones 0 cualquier otro tipo de 

acciones, pedir pruebas O intervenir en las que se 

practiquen, solicitar embargos y constituir apoderados 
  

especiales para que actúen judicial o extrajudicialmente. 
  

Fara todos los efectos el mandatario nombrado hará uso de 

las Facultades comunes a los procuradores, a fín de que 
  

no sea la falta de autorización la que cobste el fiel 

cumplimiento del mismo y de las obligaciones de la 
  

Sucursal; b) Administrar los bienes de la compañía, 
. a a 

sean muebles o inmuebles, celebrar o rescindir contratos : 
  

  

de acuerdo. con las normas estatutarias, contratar y 
  

Nusspedir emplgédos, pedir y rendir cuentas, cuidando de 

la Fscavdación e inversión de los fondos de ' la empresa, 
  

eféthuiar les pages. por cuenta de la misma y realizar 
  

- Euañtos duitós Sean hecesarios para el cumplimiento” del 

- fiñh. sdciali. áelarándos sin embargo, que para contraer 

- G6bligaciónes que tengan un mayor valor a VEINTE MIL 

POLARES DE Las ESTADOS UNTDOS DE NORTEAMERICA 

(US$20.000) o su equivalente en moneda ecuatoriana a la 

  

fecha de la operación, o para enajenar bienes inmuebles o 
        seronaves _de__la empresa necesitará de la aprobación y +



sutorización expresa de la Junta  Lirec. iva de la 2 

  

  

] 
Sociedad; c) Representar a la sociedad ante toda clase i, 

4 tt : 

de autoridades y Organismos y presentar ante ellos 0, 
a 

escritos de toda clase, actuar en defensa Y mc 
  

representación de la sociedad mandante, comparecer ante 

Tribunales ordinarios, jurisdiccionales y autoridades 

gubernativas y administrativas y ejercer los derechos y 

acciones en los que la sociedad mandante tenga interés de 
  7 

  

ejercitar, ya sea diligencias prejudiciales, actos de 

conciliación, juicios “civiles de cualquier clase de 

denominación, incluso los procesos de omisión. juicios de 

desahucio y los universales, causas y sumarios 

contencioso-administrativos, y” económicos, presentar 

demadas, querellas, denuncias y toda clase de escritos Y 

solicitudes, ratificaciones., cuando sea preciso, 

demandando o defendiendo como actor Oo coadyuvante,-. 

interponer toda clase de recursos en cualquier vía 

jurisdiccional, tanto ordinarios como extraordinarios, 

incluso los de casación y revisión, pudiendo así mismo 

desistir de las instancias; aceptar y cobrar las 

cantidades que se adeuden a la sociedad mandante y que 

sean objeto de cada litigio. o consecuencia de ellos 

  

pudiendo comparecer * igualmente _ante los tribunales, _; 

juzgados Y autoridades competentes a los fines de 
  

confesar en juicio o absolver posiciones en nombre de _ la 

sociedad mandante bajo juramento si es necesario; d) 

Representar a la sociedad ante los organismos competentes 

para conocer de los asuntos relacionados con lá 

aplicación... de la legislación social, como accidentes de 

trabajo,. tribubales de trabajo u otros análogos, así como 

ante las autoridades de orden administrativo 

qubernátivo que tengan competencia en dicha materia.   interviniendo en los juicios y demás procedimientos en



   
   

    

C
o
 

e 
A
 

l a . . 
«Crue por Escritura Publica Hro. 714 del 14 de ¿mio de 1.940," 

3 - 

>? . CEREPAAN IAN RA CIA IAN 
“ nta .    

  

! 

po. : , . . " : 

l. A COCO CAMARA DE po 
Aia 09 de. " ME O BARRAN 0:04 1 e 

det y ñ 1 mn. “%   
il CLOS ES ERAN CAER Je 

si 

CERTIFICADO DU OTXISTÉMCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

  

   

ca 
1 . . 

CA SECRETARIO UE LA CAMARA TE COMERCIO DE PARRARQUILLA, 

1 “7 e pe | Y oy ropa 
] . £ A FE dq —  r 

nue pur Tercrilara Publica ro. 2274 del. 5 de ic%ere de 1,91%, | _ 

e cda es le Motaría Segunda de Barrampqillia, y registrada ea 1, 
ci Rs do ino Circo. el € de Mlic/bre de 1.51% va] 

E Rius 00,0% del Tibro respectivo, fué constituida la suciedad 5 

MUDA O O CU IR O DO GOD O BO A BO DO A BR UD 0 og PT Rv O o O a O re aro %. Ka = el o 5 Y En yy pt EÑUR OI Can pIOE SIOR BAR GA ON AU AI GR RU DE O 00 on rn nn 

nn 
om agree] 

pi 
Eo ae wial denominada CUE L DAM CALMO ALTEA TIE TRAMSPORTES ALRECS y 

! 

CERTIFICA 

blhoraada en. la dolaria Segunda de Barranauilla, cuyo extracto Notaria 

pe registro en esta Canoa de Cowercio, el 18 de Junio de 1.240 tay 
el Mo. 02,14% del libro respectivos la sociedad antes mencionada 

Paura io de denominacion por la del "AEROVIAS MACIONALES DE COLOMETA' 
AVIANCA", tiene el caracter de Anonima y sera siempre de naciona -— 

lidad colombiana de acuerdo con la Trey me 
i . 

CERTIFICA 

Pue dicha sociedad ha sido reformada por las siquientes escrituras: 

1378 Sn Za. —de- Barranquilla: ¿004774 > 3/ 9/23 
HOR). 3/12/87 Za. de Barranquilla. -— 1.01,228-+ 3/16/27 

(308 3/12/27 Za. de Barranquilla. . 01,503 - 5/20/27 
251 — 3/10/38 . Za. : de Barranquilla. O OL 4AR O LAS BR 
130: 1/29/40  ' 2á. “de Barranquilla. o 01,797 2/ 1/40 

6,810 12/20/50 :' da. ' de Bogota. 06,789 o 1/31/51 
2,795 9/19/51 —. Ba. de Bogota. 07,216 1/21/51 
¿913 8/80/32 8a. “de Bogota. , 07,690 9/12/52 

, 438 2/10/52 Sa. de Bogota... 07,859 . 12/19/35 
1,13 3/03/54 Ba. (de Bogota. *: 08,311-" * 4/ 7/54 

773 4706/67 Ba. de Pogota. ":18,736 . 41 9/62 
884 — 14/11/64 - Sa. (de Fogota. 15,516. . — 4/12/€4 

1,358. . 5/15/65 da. de Pogota. "17,260 b/ 1/6% 
9716 4/19/64: 8. * de Bogota. . 18,576 - 4/21/64 
A a 5020/92 Las "de. A O A Ed 

l
u
 

e
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Lis 
15zgn- a ¿zasoR_ Ba. ds Bogota... da TR 34/30/69 
2d EPÍEiaO” fas de Bogota. - 24,678 FL ZA? 

14213 E/0674. Ba. de Bogota. 2,964 5/17/74 
ra (107774 * Ba. de Eogota. "2,642? FIBOITA 

s.m 41m ira. de Fogota. * 8,695 2/10/78 
pz 2 ES la. "de Bogota. 17.729? "10/24/22 
A, 2 614/33 le. de Bogota. 21.893 7/12/8% 
13 02 PIBDI E, ia. de Bogota, 27,612 - 8/ 6787 
ja 0/13/08: lda. de Eogota, . 50,306 F/ 1/88 
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  Mos us acuerdo con lats) escriturals! arriba citadals), la sociedad 
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"e
     CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTÁCION LEGAL. 

Ea NACIO MALES TE COL OMETA S.A. CAYTANCA pm 
E | 1 t 

e ¡ENÁCTON 0 RAZON SOCIAL: e e 
ACROVBAS: NACTOHALES DE. COLOMBIA 15. An. AVIANCA o 

0 : pECaL zo PRIRCIPALA BARRANQUILLA rrpp 
) 

. 
3 

VAS pr, CERTIFICA ; . e o . . .. : . : : :7 

PU d bl ¿Ed termino de duracion de la sociedad se Fijo en FEA 
gro. cóntados: dezde el 3 de Dic/bre del ano 1919 . 

LERTIFICA 

priíncical? de la sociedad 03 la emploetacion 

ae mansaportes sereos en todas SU Parte 
iones. comeraiales, tecnicas y cientificas de la 

  

   

  

  

  

las aplica 

         
il. En dessrrollo de su objeto la cociedad peiclrea rez 

Tor Sida nas y contratos entre OLrozj OcuUparse en nea     
mios de construccion y administracion de aersopuerto coma de otr 

¿ciones necesariar para la navegacion aerea, la revision,mah- 

iimiéento y reparacion de aeronaves y vehiculos terrestres accesc- 

ecusgja compraventa de combustibles para dichas aeronaves y Venicu- 

1033 al Fomento de empresas dedicadas «l turissoz la participacion 
seguros de aviaciións la adquisicion y construccion de . ae > 

11 muet les » e Le A A e e e so a en 

us      
   

          

CER 1 IFICA. : . - - 
. : | « : + . 

CAPITAL SOCIAL: El copital autorizado de la "sociedad es de dos mil. 

cualrocientos millones de pesos |($ 2.400.000.000.00)' moneda legal, 
dividido en 750.000.090 de s«cciones de valor nominal de 4 2.50 cada 

unsa El capital suscrito en lo. [de julio de 1986, es de $ 1.2223:00%. 
107.50, y el capital pagado es de $1.268.325.244,.02 segun comunica: 

cion zuecrita por el Revisor Fiscal, inscrita en esta Camara de Co- 
ercioy 61: 7 de octubre del citado ano, tajo el Ho. 23.169 del 13Aro 

PBPeCtIYO CD ITTITITI CTC TITTTTTI OIT a e e e 

- CER 11 FICA l a ; 

ADMIMISTRACION:3 La compania tiene los siguientes organos! La Ásam- 
tea General de Áccionistaz la Junta Directivaz La Fresidencia y la 
Vicvepresidencias que establezca lla Junta Directiva. Son funciones de 
la Junta hirgetivarDesianar pare periodo de dos (2) anos al Frezi- 
deota ce « Compania v dos suplentes, quienes To reerplazaran en IN 

orHenzén sus faltas temporales d absolutas,los suplentes seran e900- 

gis pr eferencialmente entre los Vicepresidentes de la compania ql 

    

E la Vicepresidencia que estime necesarias:pars el cabal desa 

Tra! lo.dela companias. Asignar l s funciones y Ffijarles su TENUNEara 

cio] Horbrer 41 secretario de da compánia que lo sera tambien «e 13 
aia y de Ta Junta Directiva y fijarles sus funciones y remna- 

resylancatar de acuerdo con el Fresidente el funcionamniente 
sucisrsatles, oficinas y agencias de la sociedad y de sue dun- 
oras, $1 fuere el caso, Someter, en asocio del Fresidenie a 

| 

| 

| 

aprotación de la Ásamblea las cuentas, balances e inventarios de | 

¡ 
) 

  

  
  

el:    

   “ciedad, a¿córpanandolos de los documentos e informaciones enigi- 
la ey y proponer la distribución de utilidades; exaninar » 

XAXRREERORA CONTIHA UA XERLAEEAR : 

SOLO .ES VALIDO POR ESTA CARA
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ITACTON LEGAL a CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REFRESE 
LAS NACIONALES DE COLOMEJA S.A. AVIMALA q 

  

» 
pl
o o tbenda la bieñn, por sio por medio de ina comision, las 1 

cuentas, Jocuneñtos y caja de la sociedad; determinar la in, 
que deba darse a los fondos disponibles; cuidar del estrictos 

Aliento de Tos: ¡estatutos 5 “Aprobar todos-los actos 0 contratos 

hue aplique pera Va sociedad una obligación nayor de diez miTTones. 
is pisos 4£107000.000.00)5 auborizar Ta enision de bonos, titulos rei 
resontatiyos de obligaciones; designar a la perzona ques,para absol, 

Ler posiciones en materia laboral represente a lo conpanias. Su Os 
[rrsiento. sera registrado en la Camara de Covercio y las demas fun- 

t 
5 

a 
” 
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cn2sa que le senalen los estatutos a que no esten atribuidas a Lo 
Losanoasla dinta Nirectiva tendra rbrábue nes sificientes para are 
iiñar que se.e jecuten o celebren. cuelqué r acto o contrato comen 

«Y pido centro del objelo social y para tomar todas las determinaciones. 
¿puncesarias en orden s que la sociedad cumpla sus fines. El Fresxi- 

ueste de la sociedad sera sienpre un ciudadano colombiano. Turaré 

2 ss Funciones por el ternino de dos anos y podra ser reslezido 
insefinidamente-o removido libremente por Ta Junta Directiva, quien - 
adevas le fijara su remumeracion. El Presidente es el representante 
iezsai de la sociedad y en este caracter la representara judicial 0 
estira judicialmente. En el deserpeno de sue funciones podra, dentro 
da Tas Tinites y con los requisitos 2 senalan los estatutos, ena je 
mara hoansigir,comprometer, desistiryaroitrar, interponer todo enero 

de racur sos, comparecer en los juicios en que se discuta el dominio 
Je tus bienes sociales; mudar la forna de estos y darlos en hipoteca 
Loprenda, sravarlos O enajenarlos previa autorizacion de la Junta 
dicectivas y delegar estas facultades a los apoderados judiciales y 
eotranjudiciales que constituya Son funciones del Presidente entre 
cirasi o Ejecutar los acuerdos de la fsanblea y de la Junta Directiva 
) presidir las sesionez de aquellas constituir los apoderados judi-_ 
ciales y extrajudiciales que juzgue necesarios pera representar a la 
conpania y delegarles las facultades que a bien tenga, previo dicta- 
wen de la Junta Directiva, cuando se trate de casos especiales por 
eu trascendencia db cuantiajcelebrar los actos y contratos. neresarios 
ara el desarrollo del objeto social; cuidar: de la recaudacion e in” 
ersion de los fondos de la compania, velar: por que los funcionarios 

de la sociedad cubiidan sus deberesjelaborar el informe que, de acuer- 
Jo con la leyz debe presentar mensualmente á la Junta Directiva un : 
informe sobre lés resultádos economicos de la Companias, cumplir con 
Jas lemas funciones qué le asigne la Asamblea: y la Junta Directiva y 

  

  

       

  

   

    

    
    

  
Ta que por la naturaleza de su cargo le correspon nden.3- qn o e e e 
t 1 “ A e. 

O o. 
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ia Bes aj Acts a Me. S112 ae 29 de Octubre de 1.72% 
a la Junta Birectivas «de la bociedadi emmm. mano 

GEROVIAS HACIORALES DE COLOMBIA S.A. AVIANDA md e 

  

   
  

   

que A E . . puja bérte pertinente se inccribio en esta Cañara Conercio, 07 31 ls ar den 7 em os e ) de e Dic/bre de 1.783 bajo el Na. 23,022 del Titro respectivo, fueron 
mit has Í Os A entes no! atar Sá 4 ento EA e nn ot o 0 0 0 000 0 0 0 00 0 00 o a 0 2 a o a na so 

“river Suplente «del Presidente de la sociedad, AUGUETO LO 
ho EE Us - HU TE A AA 
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cent ce VWálim o
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TA . e A 

Bue siguñ Acta, Ma a ej 20 de Hárza de 1 987, corres ondión 
a de acaiblex hereral 07 divarió: qe Accionista, de la encieded. o 

o AEROUÍAD” MACIÓRALES DE COLOMBIA S.A ÁVI ARCA, dle e nino mos 

    

EU, cur de cstiinente 1e inseribio en sata Camara de Comercio, 41 2 
pe - Payo e ie PE? bajo el No. 27012 del libra respectivo, fueron    
La Y 0s Bau En Les ñ Gubarad e? Loa . e 

le: ió Revis sor inca Fiie r culbrada la Firma ARTAUE ARDEHSER CIA. cu 
A nur ar * el, EA ULOAER 1 Bla ER eligieron á los sencres ORLANDO DAUTI, ARAÁR- 

ay MARIA TIHÁ PDA paña “deseapeñar las funciones de Revizor 

    

    

Lira MY jhcopal oy Revisa "iscal Cuplente,respectivacente de Da so 
ciegsd CMERIVIAS MACLONALES UE: COLOMEZA Das MUTAREAS e rr 
! o, | > 

CERTIFICA Co 

ph segun, Acta No. 2146 del 28 de Sep/bre de 1.987, correspondient 
a ca Junta Mirectiva, de la sociedad! A e e co 
MEROVTAS NACIORALES DE COLOMBIA Se AUREA A 
cuyo parte pertinente se inscribia en esta Camáras de Conercio, 21 2 
Je noerbre de 1.787 Dajo el Ro. 2284304 del libro respectivo, Fueron 
bechos Tos siguientes narmbramientas. e e e e 
degundo Suplente del Representante Legal : ALFONSO AVILA VELAMD MA. 

CERTIFICA 

“que seque Acta Na, ? del 28 de Marzo de 1.988, correspondian 
a la Asanblea General Ordinaria de Accionistas, de la sociedadi -—- 
AERDUTAS NACIONALES UE COLOMEIA Sehe AVIANCA mmm me e e 
cuya parte pertinente se inscribio en esta Camara de Comercio, eV 1 
de Maso de 1.932 bajo el No. 320,074 del libro respectivo, fueron 
echos los siguientes OGUbRA mientos E. oo 

JUNTA DIRECTIVA >. IT, 
PRINCIPALES 0... SUPLENTES 7 
JULIO MARIO SANTO NOMINGO PUMAREJO. GARRIEL JATnE ARANGO RESTREFO 
AUGUSTO - LOFEZ VALENCIA E : +. GUSTAVO... VASCO. MUNOZ 

(CARLOS PEREZ NÓZAGARAY * . . — -JU,ULTO MARIO SAMTO DOMINDO RRAC 
EDGAR! 'LÉHIS GARRIDO: E bo. MELSON MARTELO' LAOS : 
PABLO! GABRIEL. OBREGORN SANTO DOMINGO: MAURICED. DEREGON ANDREU 

-JALFOMSOTPÁLACIO RUDAS tn coito ALVARO JARAMILLO: BUITRAGO 
"RANCÍSEO ORTEGA ACOSTA . oa ¡ SERGIO RESTREPO” ONDORO , 
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an os “CGERTI E 1C€ Arto : l: o. E 
' : Po OA A E A ¿l Ñ FPraad ¿ne , C- 

Glue Ségin ET" Now 21535de1.-21 de. uno da 20 FOR 
vn rms a la Jiinta Diretbiva, de la sociedad e o ito 

aceGyuiáti NACIONALES RE COLDNEÍA S.A. AVIANCA een en a e o 
cana parte pertinente se inicribio en esta Caommra do Comeecia. ec] 
eo Julio de 1.282 bajo el Ra. 504374 del Tibra recspes 

  

  Aecrhos os siguientes nombramientos : e e 
rresidente de.la sociedad 2 ERGAR LES GARRIDO, con 2. Ha. Don" 
VO le Cai 4 a Ps 

AO om gm aa os . . . 
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, . o. 7 

e.“ " ERIN ENIAIDENNN RARA RARA NANA 05 
. . : sa E . ! . . 500 NAAA Aa6 
: ¡CÁMARA DE COtnERCIO 

DE RARRANQRUILLA 

ae ARXXREERANER RERERRAXREREENE EXIME          

    

  

    

     

    

    

    

. CORETICTCAO TE CXTSTENCIA Y REFPRESENTACTOM LEGE LL. ñ 

San IAS HACTOMaics ME CILOONBÍA S.A. AUTANDA e ol 
2 , ¡ 

í 
- A : L 

o SERTIFICA 7 
. : E CA ft. 

A . “1 CR . > , . to: 

“o Ae [OR a RO». Did de 24 de norvzo de 1.9287, correspon 

e ACI ; diuita Girectiva de Ta sociedad "AEROVIAS NACI OMALES ME is 
. A e List NE É bn CAT Ana you ay a parte Con itrente se inscrilldo en ostal 

. As . . » . seo . * ” Ea A iu carad: so To cia autre air? ritaicda ano s bajo 1 Ho. “. 

ELISA MURGAS TE 2300 € 24 amncLarea 

la sociedad para abezolver interrogato-     10 de 

de pa aboraly reprasentacion que contlieva la far 
atado da da MALA A A 

le 

«Que aediante docuiente de fecha 28 de junio de 1.288, inscrito en ? 
esta Camera. de Comercio, el á de ¡julio del miso ano, bajo los nu- 
«e 05 Fe2?é y 3421 de los fitros resruectiva, el senor ALFONSO AVILA 

VELABRDIA, en su condicion de Representante Legal Suplente de "AERO- 

2143 MACIOHALES DE COLOMETA S.A. "AVIANCA", manifiesta que el senar 

. ALCIDES DE Lá ESPRIELLA 25 con cc. No. 7.277.482 de E/quilla., ha 
Sido desizgnaco “ciinistrador de la Oficina en la ciudad de Barran- 
Euilla, con fecal tan pare rotificarse de denarndas insteuradas en 

brocezos laborales y para otorgar poderes a abogados que adelanten 

dichos procesos. ¿0do en atencion unicamente, a lo dispuesto en el 

articulo 32 nuseral segundo. del Codigo Sustantivo del Traba jo.-"=---- 

CERTIFICA 

Rue con fecha 1% de sepiienbre de 1.950, y bajo el No. 226 del 1i- 

bra respectivas 2 inscribio én esta Camara de Comercio, la Reso- to 

lucion Mo: $352 de fecha $ de septiembre de 1.946, por la cual la 
Superintendencih dé Soóciedides Ánonimas, concedio Permiso Defini- 
bivo de Funcionamiento a: lá sociedad denominada "AEROVIAS HACIOMA- 
LES DE COLORNBIA S.ñ. "ÁVIANCA ", para ejercer su objeto social .----- 

5 | CERTIFICA - 
Due en esta Úámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores 
de docusentós Feferentes a reformas disolucion,s liquidacion 0 nom- 
brenishtos de representantes legales de la expresada sociedad. --- 

'GERTIÍ E pe <f A TNA E 
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Dia 1 a . Surtel ar dé ni Ól ias E Ha e o e a a o a O O RD SO 01 DA O OS 0 OY a POS a o mo e a er 0 

AER Más MACIOMALES DE COLOMBIA S.ña AVIANCA e e rn o 
Purióa e satriduta da en el Registra Mercantil, bajo el No. EA 
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o RERCUIÁS. HACIONALES DE COLOMBIA S.A. AVIANCA ---=---77 TM e o 

nio, o. * " a I . os 1 

CERTIFICA + 2.00 

ue Ta renuvacion de su Matricula Mercantil para el ano de 1.P288.. Fu 

mega er ¿2% de Marzo A a a a a ma co 00 Pra O ra a ra 
” . 

che dotada abra enbargos de estableciuientos o contratos Ti jeta     
. a q e a . 2. us A ”. eo iT al le ads A rien hro de laz rodciedades se suministra en Certificados de Hatoz 
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«siena más; Bao Pmlo en. 189 "osicinias situádas: -en. je Salle. 4 mo; Ta E 
. . 3 . “ 1) ' 

Piso. 50, ge Zeinió previa "convocatoria, da dúnta Directiva de 14 
. Mr . 
cl ”, 

   

   

,, Emp press: AEROVIAS: NACIONALES DE COLOMBIA. S. An "AYIANCA". A dicta 
A . . 

” 

Lon Agistiéron: en. su caracter de : Miembros. Principales de la sun 

res ¡Alglsto. López. Valencia, Alfonso Pálacio Rudas, PabYH 

bregón SS.” y como. Suplentes los seHtores sergio Restregg” 

Juauricio Obrcgón Andreu, Alvaro Jaramillo Buitrago, Cabrié A 

ango Restrepo y Nelson Mar telo ol mos. Estuvieron pres entes” 

además el señor Pres idente Edgar Lenis Carrido y en su caracter de 

funcionarios “de la Empresa los señores Alfonso Avila Velandia, Raúl 

Garcia Rodriguez, Alberto Meléndez G., Gonzalo Fajardo S., Adolfo 

Iragorri Cajiao, Antonio: Jiménez C. Y Julia Margarita González C. 

Actuó ' como Presidente de la Junta el setlor Augusto López Valencia y 

como Secretario el señor Adolfo Iragorri Cajiao. 

abiéndose confirmado el quorum, el señor Presidente de la Junta dió a 

onocer el siguiente orden del dia : 

80. Varios 

80. Varios. 

Otofgáiiehto de póder para el Representante de la Compattia en 

Ecuador y Uriguáy. 

El señor Sécdfetario dé la Junta manifestó que era necesario 

btofgazr un Poder géneral al señor Alberto Suárez Williamson 

pará Fepresentar a lá Compañia en la Republica de Ecuador y al 

señor Federico Naranjo Mesa, Gerente en la Argentina para 

representar a la Compañia en Uruguay. 

La Junta Directiva por unanimidad autorizó el otorgamiento de 

  
los mencionados poderes.



     sesión. 

EL. PRESIDENTE: a "EL' SECRETARIO 

(rdo.)"huguctó iaa Valencia'- ''** (Fdo.) Adolfo Iragorri Cajiao » 

> 
! 1 A 

El scrito sécrétario de la Junta de Aerovias Nacionales de Colomifia. 

S.A. "AVIANCA" CERTÍFICA que la anterior copia parcial, fue tomada de 

su original hoy 3 de Febrero: de 1989. 

Aus. Les casi TAO ” 

diario Junta- Directiva 
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7 Y Otorgar púderes. especiales en favor de 

* dl Y. protufadores Lon el fín de quee representen a 
A a ITA TT 

Eagáo Aanpernsa en cicio co) fuera de él, revacar aicioz 
. A — q — A A A A A A Á m, 

" “poderes; 'g) Abrir Cuentos bancarias =n_ ja República 00 

no” “Eduador y mantener ésas cuentas corri lentos mapeñtadas con 

o. cheques y órdénes, . pudiendo QLrAr. endosar, ceder, etc. p 

O cheques, Jetras pagarés, . libranzes w. otros : socumontos de . 

Crédito; hi Obtener garantías hipotecarias y otorgar * 

, cancelaciones. levantamiento de hipoteca, celebrar toda 

. " clase de actos y contratos. inclusive transacciones, 

. comprendiendo equellos que requieren poderes o cláusulas 

especiales;  1i)- , Para que en general haga todo lo que 

pudiere hacer en interés y “beneficio de la sociedad 

otorgante ,. de tal' manera que se  1]leven a cabal 

realización en la "mejor torma posible los negocios y el = 

manejo de los intereses de AVIANCA en República del 

Ecuador. , o. os o. o] 

(hasta aquí el contenido" | textual ;*de 1, minuta 

presentadaje | LEIDO que fue el presente" instrumento cor. 
el conpareciente Y advertido: de las fermatida des. legales, | 

lo aprueba Y. firman _Eonmigo el: nenrnite” LHptar io... que Ms. 

esta forma lo Calítorizos  El- presente instrumento ss 

| extiénde en las hojas ce papel Hotarial número mo 

11043294, AR 11043295 v AR 11043295. : 

AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA $. A. "AVIANCA" PO | : 

E ea olas 7 op 
ESTF PAPEL NO TIRNE COSTO PAHA EL, USUARIO
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NADAR 

. RAZON DE PROTOCOLIZACION : Á petición de parte interesada con esta 

” 

fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de es- 
e . 

. s e 

as públicas de la Notaría Décimo Novena del Cantón Quito , 

    

  

imbé ami CáXgOs el documento que antecede .- Qqíito, a 

n 

Se protocolizó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA - copia, firmada y sellada en Quito, a 

veinte de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 
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ZON: Mediante resolución de la Superintendencia de Compañías Nros 

8% lo lo lo 1151 de 21 de Junio de 1989, en su Artículo Segun= 

do, tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de proto= 

colización la calificación de legales y suficientes los documentos 

otorgados en nación extranjera, referente al Poder conferido por la 

Compañía " AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S. A. AVIANCA ", en fa- 

vor del Señor Alberto Suárez Williamson, constante en el artículo - 
24 

Primero de la antedicha resolución. Quito, a veintidós de Junio de 

mil novecientos ochenta y nueve.- Doy fe. 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución - 
número mil ciento cincuenta y uno del Sr. Superintendente de Compa - 
ñías, de 21 de junio de 1989, bajo el número 1258 del Registra Mercan 
til, tomo 120.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 592 - 
de 27 de septienbre de 1965, a fs. 623 vta. del "egistro Marcantil, - 
tomo 96.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 
lo ordena la Ley, signado con el número 912.- Se di así cumplimiento 
a lo dispurstg en los Arte. tercero, cuarto y quinto de la citada Ne- 
solurión:- 5 tó en el tepertorio bajo el 2úmero 68995.- Quito, a 
veinte y tres ¡junte defmil novecigntos ochenta y nueve.- El MERIS- 
TRASAMNI= 

      

    

     

    

    
CO. Cuca "a É, noia Bandera 
REGISIRADOR NERSAR UL DEL CAMION QUIT 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

reseLución mo. a9.1.1.1. 1151 

CARLOS RUÑROZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

CONSIDERANDO > 

00, E. el señor Alberto Suárez Williamson, en su 
e Apoderado de la compañía extranjera "AEROVIAS 
S DE COLOMBIA S.A. AVIANCA" , con el patrocinto 

er Antonte Cobo F.,, ha comparecido a este Despa- 
E-qfira solicitar la calificación, inscripción y publt- 

.cactón del Poder que la suencionada compañía confiere 
a su favor; * 

    
     

M, tel 
DE” 

? 

QUE a) efecto han sído presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización de los documentos 

O atinentes al referido Poder, efectuada en la Notarta 
pesimo Novena del cantón Quito, el 280 de febrero de 

89; 

QUE dicho Poder guarda conformidad con los requi- 
sttos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Comya- 

as; l 

QUE el Departamento Jurfálco de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarto, 
ha enitido taforme favorable para Ja continuación del 
trámite, contentdo en e) Remorando NM”? DJ.CAE.,89.435 
ge 19 de junto de 19895 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
ta Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de Tegala y suficientes dos 
decunentos otorgados en sación extranjera, para sus 
afectos en el Ecuador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 428 de la Ley de Compañias, referentes 
al Poder cóntertáo por la compañía "AEROVIAS MACIONAL ES 
DE COLGMBÍA 3,A. AVIANCA" en favor del señor Alberto 
Suárez VWiíiason, de nactone lidad colemblans. 

TICULÁ SEGUNDO. - DISPONEN que el Rotarto Oécino Noveno 
) cbptás Quito anste al margen de la protocolización 
1 P2eññrtdd P6dó?, Gfértuasá en su Netarta el 20 de 
drÓPO 4 9, qué sedíante la presente fesolución 6 196 
18 aprúuba. $6 tentórá varón de esta anotación. 

ÁlTicutó TERCERO, = DISPUNER que en el Registro Mercantil ae centén Quito se anote al margen de la inscripción 
po cab Md a > o concedido a la 

extranjera CIONALES 9 í S.A: AVIANCA? , que consta bajo el MS 592. Temp our 
in .. de 2). septiembre de 1965 2 presente P 

Superintonidacio deoairfonado Poder, Se sentará rines esta A 
TÉ4Mento Jusídico 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

"AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. AVIANCA” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro: Mercantt1 
de], «cantón _ Quito se ¡Inscriba . pl. Poder conferido por 
la compañta 'extranjerá '*AEROVIAS RACIONALES DÉ COLOMBIA 

“GA: AVIANCA? 0 en ríavor “detinselor: Alberto” Suárez 
 MiVitanson, constante de .:Ja. protocolización . de..20 de 

febrero de 1989, efectuada en da "Notarfa”* Déctalo” "Novena 
--del cantón (Quito, “fento:: com”: lar"presente Resolución. 
Se sentará razón de fa descripción que, se ordena. ......' 

"ARTICULO * QUINTO. “DISPONER "quel éñ: el uutsmo! Registro | 
Mercan;11 ze -fjje: y se mantenga. fijado. por. sets meses, 
un Ext ESSE los documentos registrados con su número 
de 6 “fecha, de conformidad con el precepto 
Contenido. -en Si Artículo, 35 del. Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO. -. D/SPSÑER qué SN ublígue, por una sola 
vez, en uno de los pertódicos) de mayor circulación en 
la ciudad de Quito,' eh texto completo del Poder constante 
de lá protocolización de 20 de febrero de 1589, efectuada 
en la Notarta Décimo Noyáéna del. Cantón Quito, esta Reso- 
lución, la solicitud eel. _jeticionario, la razón de la 

, Inscripción en, el Registro Mercanti1 Y, fijación del 
extracto "correspondiente 2 ii - ODA 1 lo RONAL 

“CUMPLIDOS vuclva el” “expdatemies” ES 

TÁ vn COMUNIQUESE: "DADA y PHirbcadi ón vá Súpertitenden- 
A cla de tan mo Aide Er Fo a 

en . . ro 2? . í Eolo Va A Loi, 

ar Ze, Muñoz insua 
sy ERTuTEnDÉntE DE COMPAÑIAS 
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esta fecha queda inscrita la presente Aasolución bajo. -el 
A 1258 del Registro; Mercantil, ¿tomo 1120... Se tomb nota 
ben de la Anscripción riámena 592. de 27 de septiembre: de 

. EN a re. 623' vts. del Fegistro Mercant11, tomo 96. Si fi- 
AN extracto, para. conservarlo par sulf¡ meses, según jo, ¿ara 
Aa Ley, signadoncon “el háñeño 912,3 Sp: Só eaí> Cumplimien 
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: BEBO cbr o : b. Pacafodioso nio tia 
22: Cr. Ll LTL ce A. td. yaa? . RAZON DE PROTOCOLIZACION: Á petición, de parte interesada con esta 

féoha y en once fojas útiles, Irotogolizo, en ¿el ¡degistro de esori- 

turas públicas de la Notazía Décimo, Novena del Cantón. Muito, actual= 

mente a mi cargo, el documento' dns» ántécedei=' énito, a veintinueve de 

dio d6 mil novecientos ochenta Y NUSVO .-+.XoXoX ooo XX oo oo 

El Notarió «- firmado). Dr. W. del Castillo V.- Doctor Walter del 

Castillo Viteri.-. (.Hay un sello ). . 

  

Mo 

Se proteéolizó hoy, ante mi; y, en fe de ello confiero esta 

; SEXTA éópia, firmada-y sellada en Quito, a veintinueve 

dé sntis ag mil novecientos ochenta y nueve. 

03
 

 


